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Lo que éomunico a vv. lI.
Dios guarde a VV. n.
M~rid, . 12 de ~arzo de l~.-EI Director general de la

FunCión Publlca. Vicepresidente segundo de la ComIsión ln
terministeriai de la AISS,· Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos.Sres.

trativo5 es la de, 8 de agostada 1977. sin que hagamos expresa
condena en costas.-

Lo que digo a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Direttor general .:le la Fun

ción Pública! Vicepresidente segundo de la Comisión lntermi·
aisterial de a AISS, JuHán Alvarl:Jz Alvarez.

lImos. Sres.

7335 RESOLllCION de 12 de marzo de 1984, de la Dirrec-'
ción General de la' Función Pública, por la que se
dispone el c:;¿mplimiento de la BSntenc¡.a dictada por
.la 4udiencia Nacional en el recur~o contencioso
admtnL8trativo interpuesto por don Amador Forma
riz Teruslo.

lImos. Sres.: Por delegación <Orden del Ministerio ~e Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 19S0J.
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresidencia

7334 RESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo ;nterpuesto por doña Marfa del Car
men Fortes Fraga.

Ilmos, Sres.:, Por delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decretb de 18 de julio de 198QJ.
esta Dirección General de la Función publicij.. Vicepresidencia
segunda de la ComIsión Interministeruil de la Administración
Institucional de Servicios -Socioprofesionales·, ha tenido a bien
disponer se publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 25 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Conterlcioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14.018,
promovido por doña Maria del Carmen Fortes Fraga. sobre nom
bramiento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos
de 1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por dofla Maria del Car
men Fortes Fraga contra la resolución, dictada en reposición.
de 30 de junio de 1982 del Director general de la Función PU
blica, confirmatoria,de la de 27 de noviembre de 1981, que nom
braba al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Au
x.iliares, con efectos -de 1 de enero de 1982. la que declaramos
parcialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se refiere, sei'1alando
que la. que corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos
expresa condena en costas.~

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde a VV. 11
Madrid, 12 de marzo de 1994.-EI Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de _la Comisión Intermi
nisterial de la AlSS, Julián Alvarez Alvarez.

limos, Sres....

7333 R.ESOLUCION de 12 ele marzo ele '''''4. ele la Dlrec
c~n General lile la. Función Pública, por la que 8e
d~pone. e_ c.umpli~ien'o de la sentencia dictada por
la Audu.nCI4 Nacwnal en sl recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Mariano Cas
taño E8parz.a.

lImos. Sres.: Por ~elegacióll (Ordf'n del Ministerio de Tra
bajo d~ 11 ?e julio d~ 1978 Y Real Decreto de 18 de julio de 1980).
esta DireCCión General de la FunCIón Publica, Vicepresidencia
segunda de la Comisión J.1terministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
disponer SEl publique y se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 23 de, noviembre de 1983
por la SaJa de 10 Contendoso-Administrattvo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 14 020
pr.omovido por don Mariano Castaño Esparza. sobre nombra~
miento de funcionario de carrera de la AISS, con efectos de
1 de enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
~ontencioso-administrativointerpuesto por don Mariano Casta
no Esparza contra la resolución, dictada en reposición de 30
de junio de 1982 del Director general de la ,Función Pública
confirmatoria de lt!- de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funCionario de carrera del Cuerpo de Auxiliares,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente nul.a, por no contarme a derecho, en lo que a la fecha
de efectiVIdad del nombramient_o se refiere. sefialando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y adminis
trativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. 1I.
Dios guarde 8. VV. JI.
Madrid, 12 de marzo de 1984.-EJ Director general de la Fun·

ción Publica, Vicepresidente segundo de la Comisión intermi~

nist-erial de laAISS, Julián Alvarez Alvarez.

IImos. Sres

R.ESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc·
cl,ón General de la Función Pública, por la que se
dlspone el cumplimiento de la sentencia dictada por·
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Julián Gareta
Sdnchez.
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lImos. Sres,: Pur delegaclón (Orden del Ministerio de Tra~

bajo d,,; 11 ~~ julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta DIrecclon General de la Función Pública. Vicepresidencia
segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
~stitucional de Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bien
dIsponer se publique y se cumpla en BUS propios ténnlnos el
fallo de la sentencia dictada ton fecha 17 de noviembre de 1983
por la Sala de lo Contencioso·i\dministratívo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 13.993.
promovido por don Jullán Garcia Sánchez, sobre nombramlen·
to de funcionario de carrera de la AISS. con efectos de 1 de
enero de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguie!1te tenor:

_Fallamos. Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Julián GarcIa
Sánchez contra la resolución. dictada en reposición, de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función Pública. con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 19a1, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo A-uxiliar, con
efectos de 1 de enero. de 1982, la que declaramos parcialmente
nula, por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efec
tividad del nombramiento se refiere, señalando que la que co
rresponde para todos los efectos económicos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos expresa condena
en costa~.•

·Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. n.

-Madrid, 12 de marzo de 1984.-El Direcl.or géneral de la
Función Pública. ViceItresidente segundo de la Comisión In·
terministerial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Urnas. Sres.

R.ESOLUCION de 12 de marzo de 1984, de la Direc
ct.ón Gene~al de la ,Función Publica, por la que 8e
dLspone el cumpltmLento de la sentencta dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·,
administrativo interpuesto por' don R·afael Dome
nech Gironi.

Ilmos. Sres; p'or delegación <Orden del Ministerio de Tra
bajo d~ 11 ~e julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta DIreCCIón General de la Función Pública, Vicepresidencia
segunda de la Comisión Intermlnisterial de -la Administración
~stitucional ~3 Servicios Socioprofesionales, ha tenido a bIen
dIsponer se publique y se cumpla en sus _propios términos el
fallo de la sentencta dictada con fecha 25 'de noviembre de 1983
por .la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la AudiencIa
NacIOnal en el recurso contenci06o-administrativonúmero 14025
promoVÍdo por don Rafael Domenech Gironl sobre nombra~
miento de funcionario de .carrera de la AISS, 'con efectos de J
d-:¡ enero _de 1982, cuyo pronunCiamiento es del -siguiente tenor:

.•Fallamos: ,Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenc~oso-adm1nistrativo interpuesto por don Rafael Dome
nech qIronl contra la resolución. dictada en reposición, de 30
de juma de 19a2 del Director general de la Función Pública
confirmatoria de la de 2:l de noviembre de 198,1 que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cuerpo de Letrados,
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcial
mente n.ol.a, por no conforme a derecho, en lo qUe a la fecha
de efectiVIdad del nombramiento se refiere, señalando ,que la
que. corresponde para todos los efectos económicos y admiuis
tratIvos es la de 8 de agosto de 1977, sin que pagamos expresa
condena en costas."


